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 ̂ Presidencia dei Consejo de miil$tr§8;
Mml decreto admitiendo ¡a dimisión de\ 

cargo de Gobernador cisíil de ¡a provincia 
de Sevülá á D, José de Igual y Martime, 
Diputado á Cortes,—Fdgina 782,

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla á B, EamónSan^ 
jurjo Neira, Diputado á Cortes,—Fdgi* 
na 783,

Otro Ídem Gobirnmdor civil de Im provimim 
de la Ooruña d D, Emtbio Salas, que 
desempeña igual cargo en la de úddiís,-- 
Fégina 782,

Otro Ídem Gobernador civil dé la provincia 
de Cddie á D, Severo Gómez Númz, que 
desempeña igual cargo en la de la Coru* 
ña,—Fdgina 782,

Otro Ídem Gobernador civil de la provincia 
de Gáceres á D, Rafael Conde Jiménez, 
que desempeña igual cargo en la de Cuen
ca,—Fágina 782,

Otro ídem Gobernador civil da la provincia 
de Cuenca á D, Ramón Feris, qm  des
empeña igual cargo en la de Soria,—Fd- 
gina 782,

Otro Ídem Gobernador civil de ¡d provincia 
de Soria á D, Carlos García AUá, que 
desempeña igual cargo en la de Cdceres, 
Página 782,

Otro ídem Gobernador civil de la provincia 
de Huesédd D, Juan Antonio Perea Mar* 
iimz,—Página 782,

Slnlsterío dé firaota y Jaillofás 
Eeal decreto trasladando d la plaza de Bii<» 

cal de la Audiencia Territorial de la Co» 
ruña d D, Juan Francisco Borníes g Ca
bañero, que sirve igual cargo en 2a die 
Las Palmas,—Página 782,

Otro ídem id, id, de la Audiencia Territo* 
fial de Las Palmas d D, Segundo Isaac 
de ¡as Pozas g Langre, Fiscal electo de 
la de la Coruña,—Página 782,

Oiro declarando Jubilado, con honores de 
Presidente de Sala de Audiencia Terri* 
iorial, d D, Alejandro Rodríguez Silva, 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Granada,—Página 783 ,

Otro trasladando d ¡aplaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Granada 
d D, José Telleria p ürristie^ que áesem' 
peña igual cargo en la de Las Palmas^ 
electo,—Página 782,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Coria, 
d D, Servando Jiménez Merchdn,—Pági
na 782.

ilBlitorle de la ñmrmi 
Real decreto nombrando Gobernador mili

tar de Cádiz al General de división don 
Sramisco San Martin y Patiño,—Pdgi* 
na 782,

Otro nombrando General de la déeimocuar- 
ta División al Gfetieral de división don

Santiago Díaz de Oe&al2o5 y Visgrés, ac
tual Consejero del Cornejo Supremo de 
Guerra y Marina.—Página 782.

Otro nombrando Consejero de! Consejo Su - 
premo de Guerra y Marina al General de 
división B, Juan Zubia y Basseaourt, 
actual Gobernador militar de Cádiz,— 
Página 783,

Otros comeMenúo la Gmm ürm áel Mérito 
Militar, roja, pemiomda, al Vicmlmi- 
rante de ía Armada D, iosé Piñal y Be* 
bollo, y ai General de brigada D. Dáma
so Berengmr Fusté,—Página 783,

Otro f^ombrmáo Ayudante dé órdmm da 
S,̂ M, el Rey (q. D, g,), mi Comandmte de 
Cábalkria D. M'i^uei Ponte y 3Ian§o da 
Zúñiga,—Página 788,

ilnlsterlo de Haclinilai 
Reales decretoB fijando én las canUáíéáas 

que 86 indican los capitales que hm  de 
servir de base d la liquidación de cuota 
qm corresponde exigir por Contribución 
mínima d la Sociedad minera metalúrgi
ca de Peñarroya y d ía  Somedad belga 
Los Tranvías de Barcelona, —Página 
783.
linistsfli Í9 laitraeeléa féMIeg |  MM  lrl§sf 

Beal decreto dejando en la apli
cación del artimío It dé! de 18 de Octu
bre de 1913, reíaUm d provisión de E$- 
cmlas,—Pdgim 783,

Giro estableciendo en al Doctorado de las 
J âcttl^ddlj de Dmcho y de Filosofía y 
Letras (Sección de Historia]), con el ca
rácter de asignatura voluntaria, una 
Cátedra de Historia de las instituciones 
políticas y civiles de América,—Páginas 
783 y  784. ^

Ministerio de Hacienda;
Baal orden resolviendo eí expedieníe im- 

truido sobré concesión de exenciones d 
los Sindicatos agrícolas y despacho de 
los expedientes de esa clase, hoy deteni
dos,—Páginas 784 y 785.

itdalalilracliB Genlral: 
HACiBNDA.~:Di?e6dóii Genera! dei Teso

ro Público j  Ordenación General de 
Fagos del Estado.—JVoiícía de ¡os pue
blos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer,—Página 785, 

Gobernación. — Inspécéión General de 
Sanidad exterior.—Da/atido sin efecto 
la circular da este Centro de 12 del ac* 
tual (Gaceta del 14), relativa al estado 
sanitario de la aldea de Turhiani, dis
trito de Bákou (Rusia),—Página 786, 

Anunciando la existencia de la peste én 
Bassora ó Bosra (ciudad sobre el Schatt 
elArab,en que termina el Eufrates eti el 
Golfo Pérsico-Turquia A8idtica).-Pági- 
na 786,

Idem id. id. en Jaffd (Siria Turquía Asid* 
tica},—Página 786.

Ínstrücción Pública,—Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de dos obras, impresas

en cáBtdlmo en el extmnkro, qm  
i  introducir en España D, GabrM Moíind ,̂ 

Fáuim786,
Cúnceüimúo tmnm posm^^Jñ f̂¡h 

Superior d§ Goimrcio, as eti. c. tV' . 
¡m destims pam  (jim hr,n 3. t  : jm i x- 
dos, d D, Dionisio Jordán é lu fir iL , 
Samml M má y HernánásZf B, « 
ÁB^Si Oarriiío y D, Antmio Ma J J  

_ OarbaUoí—Página 1S6 
Dirección Generd ñ% Wñmm% mhc^L:i 

Nombrando, tn virtud deparmu^^/t^-vf  ̂
Borm nmmrarimB da la 
tras de Im Eicueías NonmUs úu 
im s de Cúfñüba y Mén, ú 
ner Garda y D.® Áumlia 

reimctivammie,
78?,

Auiorizmuíú d Bm ilka x m
qm pmdú tomur posf^ún ü:z 'í(z 
Normal d§ Mmstrm de Lér¿3m m i carpo 
para que ha sido nombrada, ds Frofem- 
ra numeraria de la Normal de Borm,— 
Fégina 787,

Idem d D.® Amelia Gutiérr 
para qm pueda tomar pos&sión m  la E:¡« 
c t is la  Normal de Maestras ÚénlYéj
del cargo de Profesora nuTMftwi?^ cH la 
Sección de L itm s  de la Normal de 
Página 787,

Aclarando la oráén (U13 del 
TA del 17), feíaUmi al covícvasu ao 
graso,—Página 787.

F o m e n t o ,— D ir e c c ió n  d e  Ar^ri-
c u ltu r a , M in a s  y  M m tQ B ,— I ) í s p o n im d ú  
qm el día 23 de Julio próxitm se verifl^ 
que la subasta de ¡08 productos y 
ción de mejoras de ¡os moñíss El 

_ áal y La Sauceda,—Página 787, 
Dirección General de Obras FüMIcts.— 

Oaminoi veelnilei.—Oeolar̂ ŝílo ds u li*  
Udad pública los caminos 
se mencionan,—Página 787, 

FormcñvñUz,—Declarando qim la 
taddelas tarifas, establecida m  . .r-
ticulo 28 de la Ley ds 23 aó ¿% A c,. . f 
1912, nopasde entenderse r
precedió alguno contenido en el Eúgífi¡̂  
manto ni por otra disposicién didmré 
con anterioridad d ía promuígmión v-̂’9 
la referida ley,—Fégina 787. 

kgXLeB.—Resolviendo d  txpeMtn'k imirui- 
do para d  abasiesímimto de agms de 
Ribadeo (Lugo),—Página 788,

ANEXO l . ° — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s ,  
S u b a s t a s .  —  A naaNiBtRACióN F r g v i n  
oiAL.—A n u n c io s  OFICIALES de la 
nima de Accidentes, Gooperativa E kdm  
Madrid, Administración Gmeml de ms 
Minas de Almadén, La Mutual L%Um, 
Sociedad Bchazarreta, CompañÍQ ññ sa- 
gurosEi Norte, Comoañia de los ferroem- 
rriles de Madrid d Zaragoza y d 
te, y Sociedad La Agitioola Esprncíu,-- 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s ,

A n e x o  2 .° — E d ic t o s .
A n e x o  3.^ — T r ib u n a l  S u p r e m o ,— S i a a  

DE LO Civil,—PHepoa 57 y 88,
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PARTE OFICIAL
C«XíCTC?Sí.mC5®CREa

r i i i m N C U  DEL CONSEJO DE MINISTROS

B, M, 6l Rey D. Alfonno XIII (q. D. g,) 
B. Mo la Reina Doña Viatoria Eugenia, y 
8B. AA. RE. ©1 Frínelpe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad ©n iu
iBiportaiite salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
úe ia Augusta Real Familia,

" ' REALES DECRETOS
Di mouerdo con Mi Consejo d© Minie-

íro-̂ ,
Yongo en admitir la dimisión que del 

cargo da Qobefnador civil de la provin
cia da Sevilla Me ha presentado D. José 
da Igual y Martínez, por haber sido ele-  ̂
gido Diputado á Cortes,

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mi! novecientos aitorc©*

MLWOmQ.
l í̂ pi^egldente del Consejo de Mlnistrosss 

Sdnardo Dato,

Da acuerdo eon Mi Oonse|o de Minis-; 
tr^^a •;

YeEgo m  nombrar Gobernador civil J 
da It provincia de Sevilla á D. Ramón •: 
Saa|ur|o Neira, Diputado i  Cortes.

Bado en Palacio á veintidós da Ju n io ! 
ú® Mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo deMinis* 
tron, _ S

Tango en nombrar Gobernador oiviL 
úú la provincia de la Ooruña á D, Eiíse-^ 
Mú Balas, que desempeña igual cargo en 
l i  d© Cádiz.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
m  mil novecientos catorce.

ALFONSO.
FA Presidente del Consejo de Ministros,

de lá provincia de Cáceres á D. Rafael 
Conde Jiménez, que desempeña igual 
cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos catorce*

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis« 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca á D, Ramón 
Peris, que desempeña igual cargo en la 
de Soria.

Dado en Palacio á veintidós de Junio
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
Si PreBidcnta del Consejo €« Ministres,

Eduardo Dato,

De acuerdo con Mi Conaejo de Minia • 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Soria á D. Carlos Gar
cía Alid, que desampaña Igual cargo en 
la de Cáceres.

Dado en Falado i  veintidós de Junio 
de mil movedántos éatorce*

ALFÓNSa
El Presidente del Consejo de Ministros,

idnardo Dato.

Dado en Palacio á veintidós de Jnnió
I de mil novecientos catorce.

5SLF0NS0. 1
B1 Ministro de Gracia y Justicia, , B

Javier González de Castejón.

Accediendo á lo solieit&do por D. Ale
jandro Rodríguez Silva, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Granada, y de 
conformidad con lo prevenido en los ar- 
tíouloi 238 y 204 da la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial, 

Vengo an jubilarle con el haber que 
por clisificación le correcponda y los ho
nores de Presidente P e  Sala d© Audien
cia Territorial.

Dado en  Palacio á |veintidós de Junio 
de mil n oveclantos catorce.

ALFONSa 1
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Accediendo á lo» deseos de D. José Te
nería y Urristie, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, electo. 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Granad», vacante por jubilación de 
D. Alejandro Roiríguez.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALiFcmsa
11 Ministro 3e Gracia y Justicia,

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo on nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huesca á D. Juan An
tonio Parea Martínez, cesante de igual 
cargo.

Dado en P álido  á veintidós de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
SI Frisláents dél Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Ooniejo de Minis* 
Iros,

Veago en nombrar Gobernador civil 
de It provincia d© Cádiz á D. Severo Gó
mez Núñez, que desempaña igual cargo 
ea M ia  la Ooruña. •

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
(is mi! novecientos catorce,

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

illSTEEíO »E_®ACIA I JÜSTÍOM
KE ALES DECRE TOS 

Vengo ©n trasladar á la píazt de Fisisal 
de la Audieneia Territorial da la Ooruña, 
vacante por habersido también traslada
do D. Segundo Istac de las Pozas, á don 
Juan Franalsao Forsíes y  Cabañero, que 
sirve Igual oargo en la de Las Palmas.

Dado ©n Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos eatorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González

Da conformidad con lo dispuesto en ©1 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Coria, por promoción de D. Ciríaco Igle
sias Garrido, á D* Servando Jiménez Mer- 
chán, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintidós de Junió 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
SI Ministro Se Gracia y Justtcia,

ifflSTIlW M lA OTREA
R E A L E S  D E O R I T O S

Vengo en nombrar Gobarhador mili
tar de Cádiz al General d^ división don 
Francisco San Martín y PatiñO; que ac- 
tualmente manda la déoimccuarta Di- 
viálón.

Dado ©n Pálacio á véíntidói de Junio 
de mil noveoiontos catorce.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Territorial de La» Pal
man, vacante por hsber sido también 
trasladado D. Juan Frmmñúo Fornías, á

I D, Bagiindo ImñQ da las Foz^-s y Lingre, 
cuigo en nombrar Gobemidor oifii Fiicai ©¡celo de k  áa la Gomia,

Da tcueráo con Mi Coiajejo d© Mini»-

Vesgo en nombrar General de la déci- 
mocuarta División al General de división
D. S^Mlligo Dfiz de Gevallos y Visgrés, 
aaíual Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marlai.
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Dado e n  Palacio á T e in t id d s  de J u n io  
de mil n o v e o ie n to a  catorce.

í3lLP0NS0.
SI Ministro de la 6aérrft<

Ramón Eckgiie.

Vengo en nombrar Oonae]ero del Oon* 
sejo Snpremo de Gaerra y Marina al Ge* 
nerai de difisión D. Juan Zubia y Bisse* 
couri; actual Gobernador militar de Oá* 
diz, el cual reúne las condiciones que de* 
termina el artículo 105 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos catorcoa

¡áiLFONSa
El Ministro de la Guerra,

m .

En atención á las circunstancias que 
concurren en @1 Vicealmirante de ía Ar
mada D, José Pida! y Rebollo y á los dis
tinguidos servicios que ha prestado como 
Comandante general de la Escuadra, co
operando eñoazmante en las costas da 
nuestra zona do protectorado en Mtrrua- 
008 á la labor política desarrollada y á 
las operaciones militares que sé han rea
lizado desde el mes da Junio hasta ñn dé 
Diciembre del año ántérior«

Vengo en oonccderíe, á propuesta dél 
Alto Comisario d© España en dicho te
rritorio, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz, pensionada, de 
la Orden del Mérito Militar, con distinti
vo rojo, en la que diefrutará la antigüe
dad del día 31 del citado mes da Di
ciembre.

Dado en Palacio á véintidós de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Mi Ayudante de ór- 
denea al Comandante de Caballería don 
Migue! Ponte y Manso da Zúñiga,

Dado en Paiasio á veintidds de Junio 
de mil noveeientos eatorae.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Dimaso Berenguer Fosté, i  ios mérito/ 
rios servicios que ha prestado con moti
vo de nuestra acción de protectorado en 
Marruecos desde el mes de Junio hasta 
fin de Diciembre del año anterior, man
dando una Brigada en la zona de Tetuán, 
y á su comportamiento en los diferentes 
combates y operacicnés en que ha toma
do parte,

Vengo en concaderle, en vista de lo 
propuesto por el Alto Comisario de Es** 
paña en aquel territorio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Oruẑ  
pensionada, de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo rojo, en la que disfru
tará la antigüedad de! día 31 del citado 
mes de Diciembre,

Dado en Palacio á veintidós de [Junio 
de mil novecientos catorce.

 ̂ . 11 aL FO N sa 1
MI Ministro de^la-Guerrft 'z'¡

Ram ón E clia g iie .

mSTEEIO m H M A
REALES DEOEETOS •

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Conseio de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® da la ley de 29 de Dioiam* 
bredelBlO,

Vengo en fijar en 9.986.887,55 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota q u e  corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de I91I á la Sociedad Minera 
metalúrgica de Pañarroya, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobra 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio i  veintidós de Junio 
de mil novaciantos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabine Bngallal.

A propuesta del Ministro de Haoienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la ley do 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 17,031.041 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li* 
qnidacidn de cuota que corresponde exi> 
gir por Oontribncidn mínima en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad belga Los 
Tranvías de Bsroelona, con arreglo & la 
tarifa 3." de la Oontrlbncidn sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Hacienda,

Gabiio Bagallal.

iíMTEEIO DElSTEUCClto PÚBlICi
Y B E L L A S A E T E S

EXPOSICION 
SEiÑOR: Gran número de Maestros de 

las Escuelas Nacionales de primera ense
ñanza han dirigido instancias á este Mi
nisterio en súplica de que desaparezcan 
las limitaciones de derechos que en orden 
á los concursos de traslado estableció el 
Real decreto de 18 de Octubre último.

Asunto es esta que merece detenido es
tudio, y que en plazo breve se propone 
someter á la resolución de V. M. el Minis
tro qué suscribe, juntamente con otras 
importantes eüeitioñes con él relaciona- 
d a s i c o m o  é l  á i i t é m i g e i é r M d é  prQYíéidQ

fS S

de Escuelas, necesitado de honda 
ma á fin d© que las vacantes ge pro *  ̂ u 
con mayor celeridad qtm hmtñ y 
desaparezsan las interinidados uwa. 
la creación de un Cuerpo do ^

Paro como el tiempo necesario parsi la 
preparación y aplicación práctica io  qm « 
tas reformas no deba ser .motivo ññ quB 
se retrase la provisión de ím  
vacantes en la iotualidad, urge determi
nar el criterio con que ra«3p aclo á Im m m  ̂  
clonadas limitaciones habrá de pro 3® Je r- 
se en el próximo concurso de traslado.

Ahora bien; como la casi totalidaJ de 
las Escuelas que en dicho comcurso ha
brán de proveerse quedaron vacuntei on 
fecha anterior al Real desrsto de 18 da 
Octubre último, parece natural que su 
provisión se haga con arreglo á la legis
lación vigente antes de aquella fashi, y, 
como por otra parla, resultaría de una 
gran confusión administrativa el apllaa^  ̂
en un mismo concurso legislacioEei di-* 
ferantes, entienda ©1 Ministro qua siiist i 
be que procede señalar como criterio da 
general aplicación para ©I próxka- 
cufiO da traslado e! de que éste L .g 
por lo que respeoti á las limli 
con arreglo i  la l®g!slaoión vigeni© hasta 
que se dictó el Rtal decreto da 18 da Ca
tabre antes citado.

Fundado en estas consideracioneí^/el 
Ministro que suscriba tiene 0! honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 da Junio de 1914.
SEÑOR5 

, , A L. R. P. de V. M., 
Franéco Bergamín Garda,

EEAL DECEITO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úuico. Queda en suspenso la 

aplicación del artículo 11 del Real decre
to de 18 da Octubre de 1913, y en finito 
no se determínen las limitaciones q m m  
lo sucesivo hayan de establecerse respeo- 
to de ios concursos de traslado para la 
provisión de Escuelas Nacionales da pri
mera enseñanza, seguirá ©n vigor lo dli- 
pucsto en el Real decreto de 25 de Agesto 
de 1911 en lo relativo á condidones p tra  
iolicitar y al orden de preferencia m  Im  
propuestas.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. ]
B31 Ministro de Instrucción Pública d

y Bellas Arte», i
Francisco Bergamía García,

EEAL DECRETO - ^
A propuesta del Ministro de Instmo- 

ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo delmii- 
mo Departamento,

VongQ en lo lísnieatef
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Arlíoislo 1.̂  Sa establece en ai Docto* 
rado de las Facultades de Derecho f  de 
Flioioíía y Letras (Sdcoión de Historia)^ 
ooi¿ 0I carácter de asignatura voluñiaria, 
mm  Oátedra da Historia d@ las instituoio-* 
uas poiftiaas y cMies da América, de 
m jñ  ©lasañinisa formará parta imporían- 
ía Isi f d a ü f i  i  las Instltucioues colonia*' 
l.ei ©spaílolis,

Árf. 2a*̂ La nueva Cátedra se proveerá 
por esta vez mediante concurso entre 
Oatadrilioos de asignaturas análogas en 
activo servicio 5 excedentes, con sujeción 
i  lo dispuesto en ei Real decreto de 6 de 
Mtiiiú próximo pasado, considerándose 
como análogas para estos afectos las da 
Historia general d e l Derecho español» 
Derecho político español comparado con 
e! extranjero j  Dereche mercantil da Es« 
pañ^ j  de las principales nadones de Ea* 
ropa j  Améfica, por a! orden de preía’ 
ranola m  qua van dtaiü,

A t t  2,  ̂ La Oátedra da SosicíiogíSí m  
la actualidad vicinle, del Doctorado d© 
la Facultad áe Filosofía y Latras, m  en- 
eomindará-á otro Catcáráliso da la mis* 
mn Facultad, previa la correspondiente 
propuesta ia! Oltuitro, alienándola la 
gratlfíjación que proseda con cargo al 
crédito presupueito* para usumulaoión 
da OáladMi, y con U  dotación que la ex- 
pr@iada i© Sociología tenía asignada^ se 
a tasáeri á I t  que pov ©rprfBante decreto 

8itiM©ca.
Arf» 4.® El Ministro de Initrucdén 

Pñblica f  Bellas Artas dictará las oportu^ 
nm  - disposicioises pam la aplicacidn de 
s i l i  decreto.

Dado en Palacio á veiníidói de Junio 
á© mil novaolentos catorce*

ALFONSO.
El Ministro fle Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Frsncisüo Berpniín García.

iílB T ilO  m BAeiWJ

.. - ; -  " ' E lA L  OBD M  
limo. Sr,; ¥ iito  ©i ©xpadicníe instruido 

por esa Subsacretaria sobre concesión da 
exencione! á los S lnákiíos agrioolai j  
áe^picho da los ©xpcdientai da eia olás© 
liof d©t suidos, f  remitidos á informa d©i 
pleno dcl Oonsejo de Estado, lito, §n §c* 
iión celebrada en 19 dcí actual, eniit© ©1 
iigiiieni© dioíamen;

«ExemOs Br.; Da Em l orden, comuni- 
cadi por ©I Ministerio ’del digno cargo 
de ¥ . E., hñ m ío  remitido á informe dé 
6st® Gohs©|g m  pleno e! adjunto expe- 
ál@nt©, de! cutí repulís?

Q m  ei Negociado do Bindicatoi agrí- 
m lm  de esa Subsecretaría ha iniciado al 
precinta expediente con el ñn de que se 
adopten resoluciones que pongan térmi* 
no i  la pimllzación en que ae encuentran 
actualrñanta 764 expedientes de Sindica- 
to i agrícolas, paralización que, á su jui- 
pió, sobre ser improcedente perjudica los

intereses del Tesoro, ya que esas entida
des, por el sólo transcurso del plazo de 
tres meses sin que recaiga resolución, 
con arreglo al artículo 8.  ̂del Heglámen- 
io de 16 de Enero de 1908, se inscriben en 
el Registro y gozan de los beneñoios de 
la ley, tin  contar que con esa suspensión 
está, naturalmente, interrumpido el mo* 
vimianto dé sindicación agraria, que urge 
fomentar y encauzar.

Asimismo llama la atención sobre ei 
hecho de que algunos Oentros consulti
vos vienen sosteniendo que las exencio* 
nes concedidas por la Ley á esos Sindica
tos están derogadas en cuanto al Timbre, 
Darechos reales y Aduanas, criterio que 
no estima fundado, por entender que una 
Ley da privilegio como la de Bindicatos 
agrícolas subsiste mientras no sea eipe- 
c til y nominal su derogación.

Que ea 10 de Enero üitimOi la Bubse- 
crstaría de esa Miniiterio acordó pedir 
Informé i  la Dirección d© lo Oontencio" 
so, aingularment© en lo que ue rañere á 
la vigencia de lis  exenciones que nueva
mente reconoce, al parecer («egún expre
sa la Bubsecretaría), la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo (Sala tercera) 
de 15 de Oatubre de 1913,

Que la Dirección General de lo Conten
cioso informa en cuanto á las excepcio- 
naS; fundándose ©n que las Leyes espe- 
dales sólo por otras dlipoilciones icgís- 
la tiv ii espaciales y terminantes pueden 
derogarse, que están subBístentas las re* 
ferentei ál Impueito d© Derechos reales, 
Timbre y Adaanai.

Rispado al dsipicho de los expedien. 
l6§ detenidos, opina que si llevan más de 
tres meses pendientes de tramitación, es* 
tán desde luego résueltos por m inis
terio de la Ley, y sólo procede deciarárlo 
en ellos as!, decretar su archivo, pues el 
citado artículo 8.  ̂ de! Reglamento es, á 
su juicios preceptivo; eso sin perjuicio de 
instruir el expediente á que se reñer© el 
articulo 7.  ̂ de! propio Eagiamento, en 
relación con ©I último párrafo del artíou* 
lo 6 ° de la Ley, ó sea la revisión m  cada 
caso.

Y m  cuanto i  los que estén dentro del 
plazo da tres meses, él Mihlsterio de Ha
cienda y no el de Fomento, ©s ©I que debe 
dictar la resolución ó proponerla al ;Oon- 
sejo de Ministros (trí. 5.° del Reglamen
to), y que por ©lio ©1 de Hacienda no pue
de ni debe eomelarsa, m  ningún easo, in< 
coniciantement® al dictamen favorable ó 
contrario de Fomento, s f bien no debe 
seguirse eú lo sucesivo el procedíiñlcnto 
dilatorio da oír á todas las Direcciones, 
reservándose la Subsecretaría la facultad 
de redam ir ©1 dictamen del Centro que 
cglim© aonveniente en cada caso.

Que la Subsecretaría propon© á V. E. el 
envío del expediente á este Oonsejo para 
que, ©n pleno, informe sobre los extre
mos siguientes:

Primero. Vigencia de las exenciones 
tributarias concedidas á los Sindioatos 
Agrícolas por U léy dq 1906,

Segundo, Poslbilsdad legal de daña 
gar en una sola Real orden la calidad de 
Sindicatos á las Asociaciones cuyos exp€> 
dientes están detenidos en él Ministerio 
de Hacienda, después de haber sido in
formados desfavorablemente por el de 
Fomento.

Tercero. Facultades que competen al 
Ministerio de Hacienda, cuando el de Fo
mento emita informa desfavorable,

■Y ©a tal estado ©1 expediente, V. 1, se' 
ha servido consultar el parecer da este 
Oonsejo en pleno.

El Consejo, llamado á informar sobre 
loa varios extremos objeto d© la présenla 
consulta, reconoce ante todo su impor^ 
taúcia y alcance, el que tiene con relación 
á los grandes intereses que fueron por el 
legiiladór tomados en consideración y 
atendidos mediante la ley ©spedal y de 
privilegio de 28 d© Enere áe 1906.

La Comisión permanente de este Con
sejo, en 15 de Marzo de 1912, y en sucesi
vos informes sobre expedientes que se 
referían aoncratsmente á cada Sindicato, 
informó ateniéadosa S las preicripciones 
de la ley Arancelaria de Marzo de 1906 y 
á ia s  disposiciones de la i e |  de P resu
puestos de 29 de Diciembre de 1910, to 
mando talas disposiciones en el séntido 
litera! de su texto. Ahora dirige el Mi* 
nisiro a! Consejo consulta de carácter ge* 
neral y para resolución de 764 ©xgedien - 
tes, de los cuales, según nota de la Sub* 
secretaría, sólo 408 tienen propuesta de 
concesión. La cuestión se ofrece así en 
en toda su importancia, en la que tiene 
un movimiento social agrario que oonñr- 
ma las previsiones y esperanzas que, pro*- 
yooando ese movimiento al otorgarla be- 
neñcios, dió origen en nuestra legisla
ción de carácter social á ley de tanta im
portancia y trascendencia como la de 28 
de Enero de 1906.

En las anteriores Oortes se había pre^ 
sentado ya un proyecto de ley (quedando 
á s u  término pendiente dé aprobación) 
que, llevado á las Cámaras en 1905, p re 
valeció y fuéley con virtualidad y eñca- 
cia que demuestra el gran número de 
Sindicatos que se fundaron, tan conside
rable el de loa que se hallan pendientes 
de aprobación, acreditándose [as! hasta 
qué punto responde la ley á una aspira
ción general que ha de s©r :para nuestra 
agricultura, según la mente del legisla
dor, de éxtraordinario beneñcio.

Es muy del caso consignar aquí, cómo 
apenas iniciado ei movimiento social 
agrario (acogiéndose tantos á sus be* 
neñolos) por la Adminiitrgoión, se es* 
quiviron las concásioñes, oponiéndose á 
la tramitación de los expedientes obs- 
ticuloa y demoras, causa de que sean 
tantos los que penden de resolución en 
las oñcinas del Ministerio da Hacienda.

En tanto se ha dado lugar á que m e
diante recurso contencioso dictara la Sala 
tercera del Tribunal Supremo sentencia 
(por primera vez la toma en cuenta este 
Ooniejjo) de 15 de Octubre de 1913, que
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eoniidera vigentes Ub exendones tributa» 
das de la ley de 28 d@ Enero de 1906, afir' 
mándoie el dere&ho de! Bindicilo Alalia 
Vinfoola á disfrutar de alias.

Ouanto á Derechos reales, el presepio 
de la ley de 29 da Diciembre de 1910, ar
tículo 1.®, declara m  regirá dicho impues» 
fo coa suieeiéa esíricía á la ley da 1900.

Profesa la Direccidn de lo Oontenoioso 
la doctrina en que funda su parecer, de 
que las leyes especiales s5Io por dispo
siciones legislativas especiales también^ y 
no por cláuiulas generales, se pueden de» 
rogar.

Frente á una ley como la de Sindica
tos, que abonan ¡es antecadentes conBig- 
nados en contraste con éstos (son su pra» 
paración y solemnidad), tenemos que, 
respecto al Timbre, la ley derogativa es 
la anual de Presupuestos, por su carácter 
oircunstanoial la manos propia para de
rogación, que debió en cáso, concreta 
y expresa.

Ha de considerarsa que el texto da las 
leyes de Derechos raales y de Presupues
tos, ambas fecha 29 da Diciembre da 1910, 
vendría no á reformar parciilmenta la 
ley de Sindicatos, sino á suprim ifli san- 
dllamenta, pues son da ella üniao verda
dero contenido (por lo demis á la ley de 
Asociaciones podrían los Sindicatos aco
gerse) las exenciones tributarias.

El carácter adjetivo y complementario 
que tiene la ley de Presupuestos cuando 
dota los organismos creados @n le fis  
sustantivas, no ha tampoco da olvidarse 
al tratar de disposiciones ocasionalmente 
incorporadas á esa ley.

La doctrina que aplica la Dirección de 
lo Contencioso á todas las exenciones, In
cluida la da Dareohcs reales, de que le 
está encomendada la'gestión, merece, por 
lo que se refiere al Timbre, la eonsidera- 
olóa especial (que sobre negarle carácter 
denegátorio, se le da confirmatorio de la 
exención) de que la ley da 28 de Enero 
de 1906 está relacionada con el artícu
lo 203 da la ley del Timbre, que exceptúa 
ías Sociedades cooperativas.

Amparadas así éstas en el texto primi
tivo, la ley de Presupuestos sólo tuvo que 
exceptuar de modo expreso, por su espe
cial modalidad, la del Instituto Nacional 
de Previsión.

Se ha de tener en cuenta que la refor
ma aranoelariai sin duda preparada an
tes, comenzó á regir en Marzo de 1906, 
cuando acababa de entrar en vigor, pero 
no había podido tener aplicación la ley 
de 28 de Enero del mismo año.

Prohíbe la  Arancelaria se concedan 
nuevas exenciones, pero las anleriormen« 
te concedidas, y, como se ve, no deroga
das, rigen para cada Bindioato desde la 
fecha de su aprobación y reconocimiento 
legal.

En Guanfo á la posibilidad legal de de
negar en una sola Real orden la calidad 
d@ Sindicatos á las Ásoelaciones cuyos 
expedientes están detenidos en el Bíínis- 
tcBo de KfKdendi, después de haber sido

informados d€̂ f,t%’’orablQMani© por el da 
Fomento, entiende ©I Consejo que el da 
Placienda ha da calificar en cada m m  
concreto á Iti Asociación de q m  sa traía y 
hacer la declaración de si merece ó no la 
consideración de Sindicato Agrícolai, con
forme á los preceptos d@ la Ley, no obli- 
giadole para m áñ m  el cumplimianto 
de esta misión de carácter fiscal, pro- 
nunoiamienfcB lieohoi por ai Miniiíerio 
da Fomento^ q m  tieo.an ua carácter con
sultivo, oo ifom a i  la M m  del arlícu- 
lo 6.° da It

Ahora him¡ hay que tener m  cuenta 
que conforma i  lo prevenido por e! ar- 
íionio 8 ° dei Eegkmento de 16 da Di
ciembre de 1903, ierán inscriptos gn el 
Registro © special aquellos Sindlcsíos 
Agrícolas sobro los cualis no hubiese re 
caído resolución definitiva @n el plazo de 
(ras mesas después áe presentada la ins- 
tanda.

Ese artículo 8.° de! Reglamento de la 
ley de Sindicatos, tiende i  ©viíir el in- 
©umplimiasito de sus diiposicionas por la 
Administración. El nuevo fundonamlin- 
to normal de ésta, ©vitando la paraliza
ción de expedientes, suprime la que con* 
slgmentamente no impon© rea! diñcnltad 
y en cambio vale ^como garantía qxm m  
lo que el Eagiamanto se propuso, de la 
eñaada d© la Ley.

No quita esto para qu© ©1 Oonsajo re 
conozca @1 inconveniente circunatanckl 
que supone raspéete á los expedientes 
detenidos ©n ©1 Ministario, que, ya re 
sueltos as! favorablemente por ministe
rio de la ley, habrá lugar á que esa con
cesión se invalide cuando carezca de 
cDudiciones legalei^, púas la Administra
ción q m  debió áenegtrloi tiene psrs 
«ubisnar falla y diño (que m  este m m

solo pueda imputaiegs i  sí misms) el re 
I curso extremo de la revisión. La reforma 
I raglam^ntada de momento, no puede 
i aproveshir, y psra lo futuro subsisten 
I (abonadas por !a axpeiiendi) las razones 
I que fueron causa da la adopción del pre« 
i ceplo reglamentario que, da acuerdo con 
I la Dirección d© io Oontanoioso, orea esto 
I Oossejo que deba mantenerse, 
i Por lo expuesto, esta Oonsejo en pleno 
I es d© dictamen:
i 1.® Qaa lai exenoiones referentes al 
I impuesto de Derechos realef. Timbre y 
i Aduanas conasdidag á loe Slndicsaíos 
I agrícolas po r ia ley da 28 d© Enero dé 
I 1908, no eBtSn derogadas por eiartíou- 
I lo i.® de M ley de 29 de Diciembre d© 
I 1910, apartado latra G de la disposición 

primera de Im  especiales contenidas en 
la de Presupuestos del mismo mes y año, 
base 2.^ de la de 20 de Marzo de 1906.

2,® Q ae los expedientes actualmente 
detenidos en oí Minliterio de Hacienda 
referentes á Sindicatos agrícolas y á les 
que no sea aplicable ©1 artículo 8,® del 
Reglamento, no pueden ser resueltos m  
conjunto, iino qu© cada uno de d io i debe 
ser objeto d© resolución aspecial; y

3,° Qu© si bien deba sagiirsa apliom- 
do ©1 artfc-ulo 8 ° de! EeglameíitOs f/a Ad- 
miiileti'aeiCiE deba acudir al procedimieu-' 
to da la revisión para liivalidtr las con- 
cesiones que no réúsaii las condloiones 
exigidas por la !®y.»

Y conforMindoge B. M. el Rev (q, D. g.) 
coE ©1 informe citado, i© ha servido dis
poner m  msnifieita m i á V. I. como reso- 
lusión de! expedienta de refaronoii.'

Dios guarda á Y. I. muchos afios, Ma
drid, 28 de Mayo da 1914,

BUGALLAL’,
Beñor Bubiacratario ia  esta Miniiterlo.

icamsTEACiOH c m m

MINISTERIO DE HACIEHD*
Pireesiéia €}®neral te so r o  Púbiieo 7 CirSeiiseléit 

S 'e m e r a l  €@ p s ,s o «  A e l E !ste€@

LOTESÍA NAOIONAi;!
Sota do los números y páblcmiones á los qm han correspondido loa 13 premios mayores 

de ¡os 1.200 (2«fl comprendí, cada m a  de las dos senes de billetas dzi sorteo ceMrado 
an este día.

HÚMEEOg . PREMIOS POBLAOIONli
FRIMBRA Y SEGUNDA SE]

17.838 lio.0 0 0 Barcelona.—Sevilla,
9.869 60.000 Durango.—Guacho,
1.850 25.000 Eeus.—Madriil.
B.839 s.ooo 01 vera,—Madrid,
8.230 3.000 Ooruña,—Madrid.

15.459 EMQ Madrid.—Madrid.
20 678 3.90J Huelva.—Barcelona,
24.824 8,030 Madrid.—^Madrid.
3.327 8.000 Badajoz,—Madrid,
9.867 S.OOO Madrid.—Cartagena.
9.882 8.000 Bibadcll.—Madrid.
8 777 8.0Ü0 Há©iva.--San Bebastiia.

18.756 8.000 Ylgo,-Madric!;

M aMd, 22 Jsmio Ss ISM,
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PRSMSOS

En el «orteo celebrado boy  ̂con arreglo 
al artículo 57 de la Instraedon general 
do Loterías d© 25 de Febrero de 18Si, para 
adjudicar los cinco premioi de 121 
tas cada uno asignados á íw  doncellas 
acogidas ©n los ©staMeoimientos d@ la 
Beneficencia proYlndal de Madrid, hsn 
resultado agraciadas las sia:iiie®ta@2 

Juliana Kedondcí Goisilesj lloiga Z í 
honero Oanalas á Isabel Ei¥©ra Hoilrí- 
guez, del Aillo de Nueitra Beñora da las 
Mercedes; Máxima González Oif.tro y Pan» 
la L5pez Moníoya, del Colegio de la 

Lo que s© anuncia para conocimiento 
del público f  demás efactos,

Madrid, 22 da Junio de 1914. =  F, O., 
Al Huiz de Tejada.

PROSPECTO D I FEfflIÍOe 
§ara si sorim qm s§ ha d@ m M rm  

8fi dd JuUq IBM,
Ha de constar de tras series de 13.000 

billetes cada una, al presto d© 80 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 684.684 pesetas 
en 1.606 premios para cada serie, de la 
manera siguientes

S o • B ® c dS 8taeageí»3 100.000
ie  a.8.o.«,.9 60.000

« S e s a B de • e s o e B S B S  20.0C O
I c«o«• do 1.500 • •«I • 27.109
a...B. da 300.»........ 414,800
aproximaciones da 

800 p ese ta s  ca
da u m,  para. loi 
99 númeroi rea
tantes de la cente
na de! premio pri
mero*. «•••S...0.4 

ídem de 800 id. fd. 
para lo s  99 nú» 
m eros r e s t a n 
tes de la centena 
del p r e m i o  ge< 
gundo 

Idem de 800 pese* 
t a s  c a d a  u n a ,  
para lo s  núme
ros a n t e r i o r  y  
posterior al dal 
premio primero»a 

ídem de 600 id. id., 
para los de! pro-
mio segundo........

ídem de 592 id, id., 
para los del pre
mio tercero.........

9 9

1.606

29.700

29.700

1,600

1.200

1,184
68L684

Las aproximadonei ion eompatlMei 
@on cualquier otro premio qu© pueda 
corresponder al billete; entandiéndoü 
con respecto á las señaladas para loi nú« 
meros anterior y posterior al de ioi pre
mios primero, segundo y tercero que 
si saliese premiado ©1 número 1, m  
anterior es el número 33.000, j  si íueia 
iste ©1 agraciado, el billete número i  sari 
al siguiente.

Fara la aplicación de las aproximacte- 
nea de 300 pesetas, s© sobrentienda que 
si el premio primero corresponde, por 
sjempio, al numero 25, i© consideran 
agraciados ios 99 números restantei ie  
la centena; es decir, áesd© ©I 1 ál 24 f  
iesde el 26 ai 100, y en Igual forma k s  
aproximaciones del premio migmáo^

El sorteo se efectuará m  @1 local isi»  
tinado al ©facto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción da! EamOi 

Estos actos serán públicoi, y ios conci- 
intor^sádos m  sprt^o, t im w

d,@r©cli.o, con la venia iol Freiidenta, i  
observadonei gobra  ̂diidai qEci 

I tengan rcsisecsto i  las operacionsi d© i 
ioiteoi. A! úíñ iiguiente d@ efectuado 

I istoijjge ©xpondri el resultado al púbiüy 
I por medio de listas impreiai, inieoi áo- 
t ^ :>« fcbacientes para acreditar- Im

r suiiacloi.
 ̂ lú  Qñ ñe pagariE mi ta i Adnal*
I Mitraeiones donde Myan iid© expendí- 
' dos los billetei respectivos, coa pr®i®M“ 

ttciéM y entrega de los míumm,
MMiidg 81 d© Diaiimbr© da Í Í I 89---II 

Di!f®itof gmmmít Eduardo Ródenti.

: MISTERIO DE LA, GOBERÎ AClÓíl

S a M i f e i

Nuestro Embajador ©n Ssn Fateribur- 
go, d t conoeimienfo de litbirs©!© oomu- 
ntcüdo por el MInlilerio de Megodos Ex
tranjeros de Eisiia que á causa do no M- 
ber^e presaiit^áci nuevoi ©sios d© poita 
©n la aldea d© Turklaai, de! distrito da 
Btkou, la orden declarando atacado da 
di«ha enfarmadad al referido distrito ha 
iiáo anulada.

En su virtud, queda sin efecto la Oir- 
cu lir de eit© Oeníro de 12 del mes de la 
facha (Gaceta del 14), relativa a! estado 
sanitifio da la citada aMsa y provincia 
de B ik o i .

Lti cffmímico i  ¥ . E. iu  coood* 
miento, ©I de! ©omarafo, Dire?^toras de las 
estidonei u m itm m  ds puertos y terres
tres froMterIzíii y á loi efastoi da lo dii- 
pue§t© ©II el vi geni© Eeglamaato da Ba* 
nidad extador.

Dlo^ guará© á Y. E. muehoi años. Ma». 
drid, 20 de J ubío de 1914.=EI Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señorei Gobernadores civiles de las pro- 

viniias marítimas y terrestres fronta- 
rlzai, Oomindañtes generales da Cauta 
y Malilla y Gobernador militar dsl 

■. Oimpo de Giforaltar,

Según noticias d© nucitru Embajada 
en San'Petersburgo, se le lit comunicado 
úñQíálmmtB haberg® icsiarado por R u
sia iBW.dlda d© peste la ciudad de Bas- 
m m  6 Bm m  (sobr© ©I Sohatt el Amb. ©n 
qm  tarjíMiiia ©1 Eufratei m  el Golfo Pér- 
iÍQO—Turquía Ailátisa).

Lo comunico á ¥ . É. para m  conoci
miento, ©i de! comercio, Directores de lis  
Estscicnes saaitarks de puertos y terres
tres fronterizas y á lo^ efectos de lo dis- 
pucBlo @n ©1 vigente Rcgiamenío d@ Sa- 
niáf^d exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 á& Junio d© i914.»»»Ei Inspector 
geneml, M^eu©! M. Bslasir.
B©ñof0 i  Gobaim^dores civiles da las pro- 

v ind is  marítim is y terrailres fronte- 
rizis, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla j  Gobsraadór militar del 
Campo d© Glbraltir,

. Saiúanoticias re®!b!d^s en ©ale Centro, 
m  ha comprobado la ax iiíinda de la pas
ta m  Jaífá (S int—Turquía Aiiátics), por 
lo que %m procedencki non sometldis al 
Iégimen sr.niíarl.0 corrcspondienta en loa 
puerlos á© Fluma y m  ios demás dei li- 
lort! húngaro crotto.

Lo comunico i  ¥. E. para su conocí-- 
miento, e! del oomerdo, Direcloras de las 
Estaciones ganitari£s de puertos y térras- 
tre» f(ont@clza« y  á lo« «feeíoa de lo die^

puesto eu el vigente Reglamento de 8a-
nlitá  extericir.

Dios guitráe i  Y. E. mucho® años. Mn- 
ádd, 22 da Junio de í914.=Ei luspacíor 
Cenertl, Manuel M. Silabar,
Beñores Gobernadores civiiei de las pro* 
. vindas m atilim is j  torres to s  f canta • 

liiáii, Comandaiiíes generales da Oeu- 
' ta f  Malilla y Gobernador militar del 
Otmpo de Glbraltir,

iliSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Nota bibliográfica ds dos obras impre- 
sai en idioma castellano en el extranjero, 
que D. Gabriel Molina, domiciliado en 
®Btü Corte, ©n nombra y rapresentación 
de D. B. Hcrder, d© Friburgo d© Brisgo- 
vía (Alemania), desea introducir ©n Es- 
p^ñs, después de habar cumplido ¡as for- 
iHilidades pravanidas ©n ©1 desrato de 4 
de Bepliambre ia  1869 y Real orden de 19 
d© Mijo  da 1893;

Ligrimas nuavas.—Novela, por el P a
ire  Angelo de San ti, de la Compañía da 
J^gúi.—Traducción del italiano, por F e
lipa Yiilaverde, con seis ilustraciones de 
M. Barascudts.—Friburgo de Brisgovia. 
Tip. de B. Herder. 1914.—Dos hojas más 
572 págs*, 18 om.: 8.® mlla., rúst,

Elenita «Da Dios Santo», La violeta del 
Santfiimo Sicrtmcnto.—Traducción de 
la edidón alemiisa, pracedidt de una car
ta m troduclorit del R. F. Eustaquio ligar
te de Eroisia.—Friburgo de Brisgovia. 
Tip, d© B. Herder. 1914.—-xvi más 92 pá
ginas, 15 cm.; 16.® m lk:, rúst.

Madrid, 16 de Junio de 1914.=Bl Sab- 
s@ir@tido, J, Siivela.

Vista la instaaeia en que el Profesor 
espesial de Dibujo y Caligrafía de la Es
cuela Superior de Comercio da Alicante, 
D. Dionisio Jordán é leíante, solicita to 
mar poseí ión de su destino en la Escue
la Oantral, de! digno cargo de V. S.,

Esta Subsecretaría, con arreglo al Real 
decreto da 22 de Agosto da 1903, ha dis
puesto aacedar á lo solicitado.

Lo digo á Y. B. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 da Junio de 1914.== 
El Subseoretario, Silvela.
Bañor Director da la Eicuela Centra! de 

Comercio de Madrid.

Ylsta la instancia en que el Profesor 
especia! de Dibujo y Caligrafía de la Es
cuela Superior d© Comercio do Cádiz, 
D. Samuel M&ñá y Hernández, solicita to
mar posesión d@ su destino en la Escuela 
Central del digno cargo de V. S.,

Esta Subiccret^ría, con arreglo al Real 
decreto d® 22 de Agostbide 1903, há dis- 
pue&to aocedar á lo solicitado.

Lo digo i  Y. S. para su conocimiento y 
daimis ifectos. Dios guarde á Y. S. mu- 
choi años. Madrid, 18 da Junio da 1914« 
El Bubsecretario, Silvela.
Sañor Director de la Escuela Oentraide 

Comercio da Madrid.

Vista la iMtancia en que e! Profesor 
especial da Dibujo y Caligrafía de la E s
cuela Superior de Comercio de Zarago-^ 
za, D. Eaíaei Asensi Carrillo, solicita to* 
mar posesión de su destino en la Escuela 
Central de! digno cargo de V, S.,

Esta Subseoretfirfa, cop arreglq al R6a|
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^eoreto da 22 de Agosto de 1908» ha dis^ 
Puesto acceder á lo solioitado.

Lo digo i  V, S. para su ccnocimieuto y 
demás efeotos. Dios guarde á V. S. mn^ 
ches años. Madrid, 18 de Junio de 1911. 
El Subsecretario, Biivals,
Señor Director de la Eisuela Oantral do 

Comercio da Madrid,

Vista la Instancia en que el Proíascr 
especial de Dibujo y Caligrafía de la 
cuela Superior de Comercio de Gijón, don 
Antonio Maíféi Oarballo, solicita tomar 
posesión de su destino en la Escuela Cen
tral del digno cargo de V. S ,

Esta Subsacreíaría, con arreglo al Eeal 
decreto da 22 de Agosto de 1903, ha dis * 
puesto aecedar á lo golicitado.

Lo digo á V. S. para su oonoeimfeEto y 
domás efecto». Dios guarde á V, S. m u
chos año?. Madrid, 19 da Jan ic de 1914. 
El Subsecretario, Bilvela,
Señor Director de la Esoueia Central da 

Comercio de Madrid.

0 1 reee i6 %  G e n e ra l

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biaa 
aprobar la permuta entablada por doña 
Gloria Qiner y D.® Aurelia Gutiérrez, 
P rcí áscras num erm gi de’Ia Sacdén de 
Lsír&s de las Escuelas Normales da Maes
tras de Jaóa y Córdi bg, respectivamen* 

y, en m  consecuencia, nombrar á 
D,* Gloria Giner García, Profesora nume
raria de la Sscdón de Letras de la 
cuela Norm&i d@ Maestras de Córdoba, y 
i  D.®* Aurollu Gutiérrez Bianohsr, para 
Igual cargo de la Normal el© M^esiras d i 
Jaén, á cada una con el sueldo anual de 
2,500 psactas..

Da Rc§il orden, comunicada por el m- 
ñor Ministro, io piirtidpo á Y. 8. pum ñu 
conocimiento y d^mis efectos, Dlosguar* 
de á V. S. muchos aios. Madrid, 17 da 
Jutiio de 1914.-=«=Ei Director generfél, Bu
llón.
S¿!ñores Rectores da las Usiversidades 

de Seviil» y Granada.

B. M. el R^y (q. D. g,) ha tenido á bien 
autorizar á D.® Bssiiisa Hernando para 
que pueda tomar pcgesión en la Egcuela 
Normal de Maestras d© Lérida del cargo 
(l9 Profesora numeraria de la Normal oe 
Maestras de Soria, para el que fu i nom
brada por Real ordsn d© 9 de! aolual.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, io participo á V. S, para 
iu  concolmienlo y demás efecto?. Dioi 
guarde á V. S. muchos años. Mtfldd, 20 
d© Junio d© 1914,~Ei Director general, 
Bullón,
Señores Reotcres d© las üniversiíltdes de 

Biroelona y Z%ngcm,

8. M. ei Rí^y (q. D. g.) ha tenido á bien 
autor, zar á D,‘ Aurelia Gutiérrez y Bian- 
ehard para que pueda tomar pcsesión en 
la Escuela Normal da Maestras de Córdo
ba del cargo de Profesora numeraria de 
la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal da Maestras de Jsén, pera el que faé 
nombrada por Real orden d© 16 del ac
tual.

Da Real orden, comunicada por el Ex- 
cekntísimo señor Miuisiro, lo digo á V. B. 
para su oonGCimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1914,= E í Director gene
ral, Bullón.
Beñores Rectores de Im  Universidades de 

SeTíüa y Granada.

Con motivo de la publicación en la Ga
c e t a  de 17 de! actual de la Orden de 13 
del corriente reís ti va al concurso de re 
ingreso, varios Maestros ccnsulttn si se 
trata de proveer las vacantes por oposi^ 
ción sin tener m  cuenta qu© la primera 
parte del artículo 4 ° del Rea! dacrato de 
18 da Octubre de 1913 (Ga c e t a  del 22) 
dispone que en la saguada quincena dei 
oorrient© mes de Junio se publiquen en 
la G a c et a  las vacantes que correspondan 
á la oposición p a n  qua puedan solicitar
las los Mtaigtroi que tengan derecho áre- 
ingretar en el Magisterio, y que el segun
do párrafo del artículo 8.® d© disho Real 
deerolo preceptúa que la convoírntoria 
para ías oposision^E ser! publicada ©a la 
«egundi quincaBv^ da Julio, exciuycBdo 
dei número da de oposieióii lis
q uaje  haysa ..d^iidicmáo al remgraso.

Por iu  \ i Diracdon Ganer&l 
vierte qû  ̂ h Ordon s© limita á anun
ciar ia& p 7 iomtoB en eumpIimieE- 
to, como  ̂ 'T' oiitar, d@! artículo 4,” dai 
Real decreto oe 18 de Ojtubre da i9i8 
( G a c e t a  dai 22), á  Ipn afeatos de la publi
cación de la lisia áh va^inta^, y  qu@ sólo 

I llama y C0EV0CI5, fijando el plazo ragla- 
mentarlo, á  loi Miestroa que tengan da- 
reeho á reingresar, iin referirse para 
m d t i  los que puedan tomar pmt^  ©n 
oposicionef, y que hssta después de re
solver ©1 coBCiirso d© reingreso, no m  po ' 
iibi© eoavoear á ©posición en la segunda 
qufnceam del próximo mes da Julio, toda 
vez que hagl^ eistcnces no sa sabrá cuan 
tÂ  plazas se h m  de proveer m  dicho 
turno.

Lo digo i  ugtf.d@s para su eonocimien’
to y dé-más ef@otos. Dios guarde á ustedei 
muchüi años. Madrid, 20 da Junio á i i9 14. 
Ei Director general. Bullón,
Señoras Jefej de las Ssccione^ provm-

Otales.

iliSTERiO DE FOiEITO

I^lFeeeiéM  gem erM  
ú.ú M m as y  M oiitef.

MONTES

Dabiendo mediar treinta días por io 
I menos desde la pEblieadóa del anuncio 
I en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  BuhUn Oficial 
I de la provincia de Málaga a! señ^ado 
I para la subasta d© los proáuctos y  ejecu- 
I ción d© mejoras durante @1 tercer plan 
I especial de la Ordsntdón de ios montes 
I El Robledal y  L^ Sauceda, de los propios 
i de Cortas d@ la Frontera, s@gúu datem i- 
I na la Real orden d© 4 da los com8ní6», 
i Esta Dirección Gáseral, para que qua- 
j d© cumplido ©I expresado requisito, ha 
i dispuesto qua áíéhu sdbasts, anuo,ciada 

p^m  el día 18 de Julio.próximo, m  veri
fique m  las condiciones establecidas en 
el anuncio ©1 día 23 del mismo y  hora d© 
las onc©, y, por coniiguiente, cl pUm  de 
admisión sa prorroga hasta ei expraiado 
día 18, en vez á©l 13 dcl referido mea.

Lo que se aBuncia para conocimiento 
de los que les interese.

Madrid, 20 de Junio d© 1914.=El Direc
tor general, O. Caatel.

W ú^

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General partió!pi i  Y. S. 
que por Reai orden de 18 del corriente 
ha sido declarado de utilidad pública ©1 
camino vednal de Abenojar á la Estación

ut
férrea de San Quintín, pasando por Oabe  ̂
zarados, de eaa provincia.

Lo que comunico á Y. S. para su cono-̂  
cimiento, ©I de loa intaresadoa y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 da Junto d@ 1914.—»Ei Direc
tor general, Abilio Oaiderón.
Señor Gobernador civil de Ciudad Rea!

Estt Dlracdón General participa á V. S 
qu© por Rea! orden de 18 del corriente 
h in  sido declarados da utilidad pública 
los caminos vecinales siguientes;

Da Gstomorto á Camiños Vellos; del 
kilómetro 1 de la carretera provincial da 
Giñizo á Arbó á Baroiá, en el kilóme
tro 11 de la m iim t carretera; de la playa 
de Baluso al Penado, en !a ctrret^rt de 
Buen á Oasgai; de la Igleiia de Si^n Mtr- 

i ííñ d© Bmii á la carretera de Buen i  
Cangas; d© Aiíteporo á la carr©t«ra de 
Pontevedra i  Oang^g; Mamón á Mon-?- 
tecselo; de la earr©tera de Puente Cildelss 
á Bara, en la carretera d© GarbaOedo; de 
Pontevedra á Tomeza, y áe Brea al 
Ig lm h ñ ú  da Santo Tomé de Plñeiro, ló* 
doi ©n em  provínda.

Lo qu© comunico á V. S. para su cono
cimiento, ©1 d© loa Intereeadoi y demás 
efectoi. Dios guarde á Y. S. muchos año». 
Madrid, 19 da Junio da 19i4.=Ei Dirao• 
t or generil, Abilio OaMarón.
Señor Gofoarnador civil d© Pontevedra

rEBB0CAEBILES.^0N0ESl6S '
X  ÍXÍNSTRUCCIÓN

Vista la m itin ck  firmada por D. AI- 
fíeáo Yfí!ai§o Sotiilos, como Director da 
M Sociedad anónima Tranvías liéaírioos 
da Granada, y  en representación da la 
misma, qiia m  pelicionaria da la oonca- 
lión dei íairocarril secundarlo sin garán • 
tía de interéa que, psrtieBdo del iraBi?ía 
da Gmmúñ á  su Ittasión del ferrocarril 
y  á Saiita Fe, terminará en l i  Azucarara 
de ÍM Purfilm t OoBcspcIén, en iolieitud 
da que otorgarse Iñ coeceiidn do dicho 
ferrocarril no b© fije iim ittdóa alguna 
ras pacto á loi precioi de aplicación de 
larifai:

Vistos los artículos 28 y 29 d© la ley da 
Ferrocarrilea secundarios do 23 de Fe* 
brcro áe 1912 y el 39 del Rsglamsnto pro* 
vlsioniíl para m  ejacución de 12 do Agos
to del mismo año:

Ooniiicr^Edo que !a citada L'Sf, apli
cable al CASO da qu© §© trat®, al deoiarar 
d© mO'Jo ter mis auto quo ios concesión*- 

I ri€s d© fcrrogirriles geeundsrlos sin ga^ 
I raotía d© interés por ©i Estado podrán 
I fijar libremente sus tarifas, y no exigir 
I que i© acompaña la solicitud de conca- 
i sión d© tarifa alguna, claramente ha es- 
I tabisaido que los concesiontrioa tendrán 
i giampra la facultad d© spliosr la» tarifas 
I que egtimen m is convenientes á sus in- 
I t©f0scs, siempre que, según dispone I* 

misma Ley, las pongan ©a conocimiento 
dei Gobierno y iac dan pubiiaidad con 
quince días de anticipación, por lo m e
aos, á la facha ©a que hayan de regir, y 
que sean respatada® las tarifas especia- 
k s  que habrán i© fijara© en los pliegos 
da condioiones particulares da cada con
cesión, relativas á scrvioics y transporte» 
del Estado;

Oonaiderando que los derechos que de 
la diada Ley claramenta sa derivan en 
í ivor de Icsg ^onoesioBarios «i© farrocarri- 

I les secundarioi sin garantía de interés 
por ®l Estado, no puedan entenderse li* 
miladcs por Im preceptos del Reglatnen* 
ío provIiíoMl para sa ejecución, por lo 
que, al ©üibkcfr éste m  ©I pám fo  1,* de
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m  irtíeulo 39 ia obligtdón de asompa 
l a r  la soUeitud de ooncesión da las tari
fas que el patiaionario se proponga esta
blecer para el uso del farrocarrí!, no pue
de entenderse que á tales tarifas corres» 
ponda ni puada corresponder ©i carácter 
de máximas legales ixigibleij y s5io mo- 
diñcables coa la aprobadén áal G o
bierno:

Considerando qua la cblliaoióa que el 
Reglamento estables© @n su aiifsisio 89, 
de presentar las tarifas que ©1 petidona- 
rio se proponga establecer p tra  el uio 
del farrocarri!, debe ©ntenderie daiivida 
del artículo 28 da la ley en cuanto é^te 
obliga á pra^antir al Gobierno y dar pu
blicidad á las tarifaSj fíjadts libremente 
por el coRcesicnirio:

Oonsiderando qua la deelaraoidn da II» 
berttd  de tsrifai, hecha ©a ei repetido 
artículo 28 de la ley, ©s tan terminante, 
que no puede tampoco oponerse á ella 
ninguna dispoiicidn de carácter general 
dictada con anterioridad á laiecha de 23 
de Febrero de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), oonformindose 
con io propuesto por la Direcciéa GanC' 
ral de Obrss Púbiicss, se h i servido de
clarar, COR carácter general, que la liber
tad de tarifas establecida en ©1 articulo 28 
de la ley de 23 da Febrero de 1912, no 
puede entenderse limitada por precepto 
alguno de los contenidos en ai Eeglamen^ 
to provisional de 12 de Agoilo del min
ino año, ni por ninguna otra disposición 
dictada con anterioridad á la facha do 
promulgación de la migmiley, pudiendo, 
en consecuencia, los concesionarios da 
ferrocarriles secundarios sin garantía de

Interia por ©1 Estado, aplicar tarifas di
ferentes do las que hayan sido presenta
das ai solicitar las concssiones con arre
glo á los preceptos de la ley d© 23 de F e
brero de 1912, siempre que las pongan en 
conocimiento del Gobierno y las den pu
blicidad con quinca días de anticipación, 
por lo menos, ^ 1̂  fecha en que hayan de 
regir j  siempre que con ellas no s© alte
ren I t i  ©ipeci^ies ©n favor d© los servi- 
cioi y transportes del Estado.

De orden de! señor Ministro io digo 
i  V, B. pam gu'conocimiento y cfeclos 
consiguientes f  para conocimiento del, 
paticionario. Dios guarde á V. B. muchos 
años. .Madrid, 3 da dunio da 19i4.=EI Di- 
rsctor general, A. Gaideróu,
Beñor Ingeniero Jaf© da la cuarta Divi- 

iióa da Ferrocarriles.
j

'AGUAS
Examinado e! expediente instruido 

para el abastadmiento de Ribadeo:
Eosultiiido q m  el proyecto fuá some

tido á m form adén piiblica, declarado de 
Etiiid^d pública y aprobado por ©I Go- 
bfrnador:

Hasuitando que para cumplir todos los 
requisitos del R®ai decreto de 27 d© Mar
zo último, sobra subvención para abaste
cimiento d© poblaciones, se pidió infor
me a! Gobernador y á la Junta provin
cial de Sanidad, que lo han emitido en 
sentido favorable:

Resultando que en el ©xpédient© figura 
©1 anáiliis de las aguas con loi requisitos 
©xlgidos en las Ingtrucciones vl^entag: 

Considerando que las obras que cons

tituyen ©1 proyecto se reducen á las de 
captación da las aguas, su conducción i  
un depósito y desde éite á fuentes públi
cas, y que e! proyecto asciende á 80.053,83 
pesetas:

Considerando que las cbras expresa» 
das, aunque en ei proyecto se denomi
nan algunas de distribución, en realidad 
todas son de conducción hasta las fuentes 
públicas, y en tal concepto les san apli
cables las prescripciones del Real decreto 
ciltdo,

B. M. ©I E ej (q. D. g»), cocformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha lenido á blan confirmar la apro
bación del prof eolo f  bu declaración de 
utilidad púbiict para el abastecimiento 
de Ribadeo, con tu  presupuesto de pese
tas 80,053,83 y m  derecho á la subvención 
de 40.000 pesatas que autoriza el Real 
decreto de 27 de Marzo último, la cual se 
abonará con @u|eción si artículo 6.  ̂ del 
mifmo, es decir, una v@z terminadas las 
obras por el Ayuntamiento, previa cerli- 
filiación de haberse ©jecutado conforme 
i!  proyecto aprobado, distribuyéndose la 
subvención en 10 anualidades de 4.000 
pesetas cada una, con cargo á los crédi*  ̂
tor que m  consignan en los respectivos 
praiupuestog.

Lo que d© ord©n del señor Ministro 
comunico á Y. 8. pura su conocimienío, 
el da los interasados y efectos, acompa
ñando un ejemplar del proyecto, y con 
publicación en el Bohtin Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1914,=»Ei 
Director general, O&iderón.
Señor Gobernador civil de Lugo,


